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Ministerio de la Gobernación, 
Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Goberhación.
Real ordeii nornbrando Directores Mé

dicos de las Estaciones sanitarias 
que se mencionan a los señores que 
se indicará.— Página 258.

Ministerio de Instrucción Pública 
y BeMas Artes.

Real orden declarando d-esiertas las 
oposiciones para la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del cuar
to grupo de la Esciield Jyulustrial 
de yillanuew  y Geltrú, y dispo
niendo se anuncié hitevaniente di- 
<̂ha plaza ál ítíruo de éóhcursó trari- 
sitorio,-^Página 2^8.

Otra nombremdo a D. Enrique Pons e 
irureta Catedrático numerario de 
Historia, natural y Pisiqlogia e Hi
giene del InsHtuto i/eneral y  técni
co de Valladolid*— Página Í58.

Otra disponiendo se anuncie a opo
sición entre Auxiliares la provisión 
de la Cátedra dé Fisca y Qdimica, 
vacante en el Instituto géúerol y 
técnico de Cartagena.— Página 2o8.

Otra Ídem id. la provisión de la nlaza 
de Profesor de Religión del 
tq general y técn^,pq de Bilbao a 
concurso.— Páginas 258 y 259.

Ofrá ídem id. a opósición entré Au
xiliares la provisión de la Cátedra 
de Lengua y  Literatura castellana, 
vacante en el Instituto general y 
té chico de Soria.— Página ^2^9.

Otrá declarando desierto él concurso 
nara la provisión dé la plaza de 
Profesor auxiliar del qctapo grupo 
de da Escuela Industrial de L^ 
y 'disponiendo se anuncie nueva
mente 'dicha plaza al turnó dé ópo- 
sición libre.-^Página 2^9: '

Dtra ídem . id  ̂ el anunciado para pror 
, veer la plaza de Pvqf^esor de. Gim

nasia del Instituto general y técni

co de Baleares, y que se anuncie^ 
'mícdamente ia provisión de dicha 
vacante a concurso.—Página 259. 

Otra adjudicando definitivamente la 
subasta: dx \ co7istrucciÓn de mesas- 
bancos bipersonales con destino a 
las Escuelas nációnales de Primera 
enseñanza a B. José Pellicer Serva. 
Páginas 2^9 t/ 260.

Oirá disponiendo se anuncie, para su 
provisión a concurso de traslación, 
la Cátedra de Derecho político es
pañol comparado con el extranjero, 
vacante en la Facultad, de Derecho 
de la Sécción de Estudios universî : 
tartos de La Laguna {Canarias).— 
Página 260.

Otra idem_ id. id. la Cátedra de Quí 
mica general, vacante en la FacuW  
tad dé Ciencias de la Universidad 
de Santiago.— Pagínki 269.

Otra Ídem que se rectifique el núme
ro 4.° de la Real orden de 8 de Mayo 
último en el sentido de que las li
mitaciones que se fijan sean las 
que se m enciondn .^  Páginás 260 
y 26i.^ .

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria. :

Real orden disponiendo se inscriba a la 
entidad,  ̂Aseguradora Funeraria San^ 
tg, Lucia'\ Empresa personal, Coru- 
ña, en el Registro especial creado 
por el articulo 1.® de la ley de J 4 
de Mayo de Í9Ú8.~—Página 261.

Addninistraciós Central.
‘ H a g í e n d a .— ^Direcóion gétierál fliel Te

soro púMi'Oo y Ord^enaición geñéral 
de Pagos d e l; ^BÍado.— Autorizando 
a D. Vicente Ólano Mocoroa para 
rifar, en unión del sorteo de la Lo
tería nacional de 1.® de Diciembre 
próximo, una ves ele cerda»—Pági- 

. . ha
Nota de los números y poblaciones a 
' que Kan,' correspondido los prémios 

mayores del sórted" celebrado ante- 
, ayer ̂ P á g in a  26»1.

-CoBEEÛ ÂcaóiN;. 7̂  general de
AdmíniMración. — Anuncios de pa- 

V ^cáfáíés q iVorhbrarñiéntos de Conta

dores de fondos mnuicipáíes.—Pá
gina 261.

I n s t r u c c i ó n -  p ú b l i c a . - -  Siibsécretaríá. 
Anunciando di turno d 4  concurso 
transitorio una pinza de Profesor 

; auxiliar con destino a las emeñqn- 
zks del cuarto grupo, vacante en la 
Escuela Industrial de Villanueva y  
Geltrú.—Página 262.

Ideyn al turno de oposición la Cátedra 
de Física y Química del Instituto 
general y  técnico de Cartagena^ — 
Página 262.

Idem a concurso la plaza de Profesor 
de Religión, vacante en el InstiJ:%tto 
general y técnico de Bilbao.—Pági
na 262.

Idem a oposición libre la Cátedra de 
Lengua y Lieratura castellana del 
Instituto general y técnico de Soria. 
Página 263. -

Idem a oposición libre la plaza da 
Profesor auxiliar con destino a los 
énseñanzás del octavo grupo de la 
Escuela IndUstriát de Linares.—Pá
gina 263.

Idem a concurso la plaza de Profesor 
de Gimnasia, vacante en el Institu
to géneral y técnico de Baleares.— 
Página 263.

Idem a concurso de traslación la Cá
tedra de Derecho político español 
comparado con el extranjero, va
cante en la Sección de Estudios uni- 

. versitarios de La Laguna {Cana
rias).—Página 263. 

jdem a concurso . previo de traslación 
la Cátedra de i Química general, va
cante en fifi üniversidaa de Santia
go.--^Página 263. *

Ju b Uaná o por imposi bilidadrifisica, át 
Auxiliar de Ciencias del Instituto 
de Huesca D. Maridho Casas Soler. 

/ PágvM 26^. '* -
T il\ b a j o , C o m e r c io  b  I n d u s t r i a .  —  

Subsecretaría.. — Declarando exce
dente) voluntario q D. Francisco 
Carbajo López.—Página 264. 

Nonibrahdo a  D. Antonio MerinOm 
Santaolalla Auxiliar^ de -segunda 
d ase de este Ministerio. — Pági- 
na 264.: ; ,'

A n e x o  1.®—  S u b a s t a r ,  —  A d m in i s t r a 
c ió n  P R eviN C iA L.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CQNSEJG

S. M. el Rey Alfonso XIII
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vicforia 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personáis! de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

W in n E R IO  DE U  fiOBERM CIÍII

REAL ORDEN
limo. S r .: Anunciado con fecha 1.® 

de Junio último concurso para la pro
visión de las plazas vacanites de Di- 
rectorés MédiícoiS de las Estaiciones sa
nitarias de Ibiza, Bagunto-Ganét, To- 
rrerieja, Puerto de la Cruz, Santa 
Cruz de la Palma, El Ferrol, Gorcu- 
bión, San Esteban de Pravia, Castro 
Urdíales, Motril, Denia, Palamós y La 
Línea; de Subdirectores Médicos de 
las de .Palma de Mallorca, Malión, Al
mería, Sevilla-Bonánza y de Cartagena; 
de Médico bacteriólogo do la de Ha
bón,-y las de Médicos auxiliares, de 
la s . de Barcelona y» de Sevílla-Bonam* 
za; con arreglo a lo precépituado por 
el párrafo sexto, artículo IS del.Re
glamento,y  igen'te de Bapidad. exterior, 
modificado por Real decreto de 30' de 
Marzo de 1920, con los dposf^res don 
Joaquín Martínez Btírsó, D. Miguel 
Bqlves Aguilai*,; DJ JesúS; Molî ^̂  ̂
Manrique y D. Matías,.García Leal, a 
quienes por Real orden de ■30 de Mayo 
del corriente ; año se íes declaró indi
viduos del Gueipo Médico dé Sañidad 
exterior, con la categoría de Oficia
les  ̂de primera clase, por haber sido 

■ aprobadas etó las- 'últiñiaé' oposiciones, 
dándose un;plazo dé.-quitóé'd^ para 
la presenitaoión de solicitudes:

Resultando qúé dentro del plazo 
marcado en lá convocatoria. han pre
sentado sus solicitudes, ios citadas 
oposiitores, expresando las, plazas que 
cada uno desea obtener : i

Vistos los artículos 15 y 23 del re- 
íerido Reglamento de Sanidad exte
rior; y

Gotisíderándü el orden en que'Lue- 
ron clasificados, al =íór declarados in
dividuos , dei mencionado Cuerpo,

,g. M. el R e y  (q . © .  g .) ,  d e  conformi- 
' dád con lo infórmadb por el Real Con

sejo de Sanidad y con lo propuesto 
por eéa Dirección general, lia tenido

por "conveniente disponer los siguien
tes nombranaientos:

D. Joaquín Martínez Borso, Médico 
auxiliar de la Estación sanitaria del 
puerIfíO de Bárceloíria; D. Miguel Solves 
Aguilar, Subdirector Médico de la de 
Almería; D. Jesús Molineo Mianriqué, 

'Bubdirectqp Médiico'de la de Sevilla-- 
Bonanza, y ,D. MatíasVG'arcíá Leal, Mé
dico Auxiliar ;de la lúisma dependen
cia, con la c a t^ i^ ía  de Oficial de Ad
ministración civil de prim era clase y 
 ̂haber anual de 5.000 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiiento y  demás efectos-Dios 
guarde a V. I. muqhps años. Madrid, 
19 de Julio de 1923.

ALMODOYAR 

Señor Director general de Sanidad. ; '

DUmSTERIO DE INSTSUCaON 
PUBUCA Y BULAS ARTES

REALES ORDENES
limo. S r.: No habiendo lúg'ar a la 

provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del -cuartb grupo (Dibujo 
lineal, etc.) dic la Escuela Industriail 
de Yillanueva y  Geltrú, por haberse 
retirado el único opositor,
' S. M. el Rey (q̂ . D. .g,X a tenido 
á bieri (jispoiier qüe se declaren de
siertas las referidas oposiciones y 
que se anuncie nuevamente dicha 
plaza al' tufno de cm ^ transi
torio entre Ayuaahtes/meristorios y 
Profesores de ascenso y^de entrada 
iriterinos, con arre/^lo a lo qtie de
term ina’ él Réál ílecreto d de 
E nero  de 1920.

IDje Real orden lo digo a V. I-' p a ra  
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a 'V. I. múoHós’ años. 
Madrid, 7 de Ju lib  de 1923.

"'^.-s^vATÍELL^
Señor Subsecrétarib de esté Minis- 

: ’ ' torio- C ' < L v ;

Ilm p..^|rn De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Gonséjo de Instrucción pública, y 
en virtud de concürso previo de tras4 

^ládp, ' ■ 4̂  ' ^ '
S. M,̂  el Rey (q. D. g.) ha >tienido á 

bien nombrar a D. Enrique Pens e Ira- 
reta Catedrático numerario' de Histo
ria natural y Fisiológía e Higiene del 
Instituto general y , técnico de Yalla-^ 
dolid, con el haber anual'que aictu al- 
mente disfruta, hábiendo dispuesto Su 
Maje,stad que la cátedra de igual asíg-;

natura que, como consecuencia de es
te nombramiento, resullta vacante en 
el Instituto de jPamplona, se anuncie 
para su provisión al turno que co
rresponda.

. .^De, Reql prden Ip, cqmunic^ a V. L 
para su conocimiento (y demás,, efec
tos. Dios guardé'a V: I. 'muctó&^attos. 
M'adrid, 12' de Julio d© 1923.

SALVATELLi 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, Enrique 
Pous e Irureta,

Gatedrático de Historia natural deí 
Instituto dé Pamplona, en vírtúd de 
oposición.

Tiene la antigüedad de- i.® de Mayo 
de 1906. V;,.,

Dos oposiciones ganabas a cátedra 
de igual ásignalura.

Es Doctor graduado en Ciencias na-  ̂
turales.

lÉs Maestro nacional de Primera en
señanza;,

Autor de tres obras, con informe 
favorable dé la Real Academia de 
Ciencias y Consejo de Instrucción pú
blica.

El C l a u s t r o I n s t i tu t o  de Navarra 
emitió informe muy laudatorio poT 
servicios prstados extraordmarids.

¡Ha sido pensionado en la Estación 
biológica dé Santanden

limo. S r.: De conformidad con lo 
.©étEbleicido en  el Real decretó 'dé 30 
de Abril de ,1916  ̂ G

S* M. el R e y  (q .  D. g.) ha tenido 
a bien disp oner se anunci e a op o si- 
,,ción -entre Auxiliares ‘ la provisión 
de la cátedra de Física y Química, 
vacante en el InstitutÓ general y 
técnico de Gaftageha,. . X ,,

Oe Real orden lo digo a V. I- para 
su conocimiento y  demásG eféétos. 
Dios .guarde á  V. I. ;muéhos- años. 
Madrid, 13 de Julio  de 1923..

‘' ’/ 'm l y a í e l l a  '

Señor Subsecretario d e , este M inis-
> terio- - -.ulv -■

r  Hiviinb.ViSriX^Dé'cóñi con lo
establecidó en las Reales Órdenes de 
á de Octubre de 1916, 21 de Febre
ro ' y 10 de Abril de 1920,

S; M. ei R e y  (q. D. g.) ba tenido 
a bien diStpóher se anuncié la p ro
visión de la plaza de P rofesor de 
Religión, dél Institu to  general y téc
nico de Bilbao a concursó entre los 
Profesores que figuren éñ él esca
lafón de lois mismos, siendo objeto 
de preferencia loS declarados exce
dentes por Real' orden dé 4 de Oc- 
tubre dé 1916, qué desempeñaron
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igual asignatura en las Escueílas 
Normales de la m isma población, 
siem pre que estén comjprendidos en 
la Reaíl orden de 21 de Febrero  
de 1920.'; ■" V"

!De Real orden lo digo a % L para  
su conocJmientó y  demáá efectos. 
Dios guárde^ a V. I. muebos años. 
Madrid^ 13 dé ju lio  de 1923.

—   ̂ SALVATELE A

Señor Subsecretario de este Minis
terio-

limo. Sr.: De conformiídad con lo 
estableioido en el Real decreto de 30 
de .Abrifl de 1915,

é- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a oposi
ción en tre  A uxiliares la provisión 
de la cátedra de Lengua y L ite ra tu 
ra  castellana, vacante en el In s ti
tuto general y  técnico de Soria.

IDíe Real orden lo digo a V. I- p ara  
su conofcimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. í. miucboiS años. 
Madrid, 13 do Julio  de 1923.

SAI.VATELLA

Señor Siiíbsec re ta ri o de este Minis- 
terio-

Tlmo;. S r ^ N o  habiendo lugar a la 
provisión de Ha plaza de Profesor 
auxiliar del octavo grupo (Química 
general, Químiica industrial inorgá
nica, Química ind'Ustrial orgánica, 
Eléctroquíimica, M etalurgia, Análisis 
química):, de la Eisícuela Industrial 
de L inares, anunciada a concurso 
de traslación, por no haberse p re 
sentado ningún concursante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se declare desierto 
el referido concurso y que se anun
cie nuevaniente diicha plaza al ttir- 
no de oposiición libre, que es el que 
legalm ente le corresponde, con arre^ 
glo a lü preceiptuado en el Real de
creto de 2>6.de Juilio de 1920 y Real 
orden de 14 de Q/c/tubre de .1921.

(De Real orden io digo a V. I* para 
su conocimiento y  .dem ás efeetos; 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio  de 1923. -

.^SALVATELLA :

Beñor Subsecretario dé este Minis
terio-

Ilímo. Sr.: y isto eí expediente de 
conqurso previo^ anunciado p a ra  
proveer Ja plaza de Profesor dé 
Gimpasia de’i Institu to  general y

técniico de Baleares,- y teniendo en 
cuenta que dentro del plazo reg la
m entario no se ha presentado ins
tancia alguna en solicitud de la re 
ferida vacante,

S. IM. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se declare desierto 
el concurso de referencia y se a n u n 
cie de nuevo la  provisión de dicha 
vacante á concurso en la form a y 
condiciones establecidas en la Real 
orden de 9 de Octubre de Í92G.

'De Real orden lo diigo a V- j  p a ra  
su concHcimiento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 19.23.

SALVATELLA.

Señor Subsecretario de este Minis
terio-

limo. S r.: Visto el expediente y ac
ta notarial de la subasta celebrada el 
día 23 de Junio último para obras de 
construcción de mesas-bancos biper- 
sonailes con destino a las Escuelas Na
cionales de Primera enseñanza; y 

Resultando que redactado por la 
Sección corresposdiente el pliego de 
condiciones por las que hábía de r e 
girse la subasta de rererencia, y pa
sado a informe de la Asesoría ju rí
dica, ésta lo evacuó en el sentido de 
que procedía su aprobación, pero sig
nificando que debía exigirse al contra
tista el cumplimiento de la primera 
de las disposiciones contenidas en la 
base tercera del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1919 en relación con el ar
tículo 43 del Reglamento de 21 de 
Enero de 1921 sobre el régimen de 
retiros obreros, expresándose en idén
tico sentido la €omisdón permanente 
del Consejo de Estado:

Resultando que, entre las condmio- 
nes ñjadas en el referido pliego, fi
gura la tercera, en la cual se dispone 
que ‘"“las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto a continuación, se
rán escritas en paper sellado de octa
va clase y se presentarán bajo sobre 
cerrado,, acompañando en otro abierto 
la carta de pago de la Caja general 
de Depósitos o de alguna sucursal, 
que acredite se ha consignado previa
mente,, para tomar parte en la subas
ta, laioantidad de 9.000 pesetas en me- . 
tálico o. en efectos de la Deuda; públi
ca, ̂  al :tipo que les esté asignado por 
sus* respectivas ,disposiciones vigentes, 
y además documentos que justifiquen 
el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con el régimen de retiros 
obreros, n que se refiere el número
i.o de Ja; base tercera del artículo 1.®

del Real decreto de 11 de Marzo de 
1919, quedando el contratista someti
do, de una, manera genera.il, a las dis
posiciones de la ley de ContaMlidad , 
que rigen en materia de contracción 
pública:

Resultando que, en el acto de la ce
lebración de la subasta, se presenta
ron tres pliegos, suscritos por los se
ñores Cunchillos,, Apellániz y Pelli- 
cer, quienes se comprometieron a eje
cutar el servicio en las. condiciones 
fijadas y por las cantidades, respecti-. 
vamente, do 42,30 y 52,50 pesetas;. 
41,97 y 51,97, y 41 y 51 pesetas cada 
una de las mesas-bancos destinadas a 
pueblos de la Península o que radin 
casen fuera de ella, y la ¡l^residencia 
de la Mesa adjudicó provisionalmente 
el remate al Sr. Pellicer, por ser su 
proposición la más ventajosa; adjudi
cación que se llevó a cabo a pesar de 
no haber presentado dicho señor los 
documentos referentes al retiro obre
ro exigidos en da tercera condición an
tes mencionada, póf expresar en su 
escrito de proposición que era médico 
y no los acompañaba porque el pro- 
ponente no se encpntrataba en ese ca
so, y de cuya adjudicación protestó el 
representante del Sr. Apellániz: 

€onsiderando que la Dirección ge
neral, cumpliendo con el ineludible 
deber de defender los intereses del 
Estado, adjudicó provisionalmente la 
obra al ilicitador que ofrecía precio 
más económico y procedió, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 50 
de lia ley de Gontabülidad y con la con
dición etsencial de toda subasta, ya 
que la omisión de -emalquier otro re
quisito exigido en el pliego de con
diciones podía ser subsanado oportu
namente: I

Eonsiderando que el requisito exigi- 
do*"en la citada condición tercera de 
acompañarla las proposiciones los do
cumentos justificativos dél cumpíT- 
miento de las obligaciones relaciona
dlas pon el régimen de retiros obreros 
a que alude el núm. !.• de ^  base ter- , 
cera del Real decreto de 11 deMarzo . 
de 1919, no tiene ni puede tener otro 
alcance que él taxativamente señalado ,, 
en el propio precepto legal^ y, en 
consecuencia, no debía estimarse co
mo requisito de indispensable y pre
via observancia para la adjudicación 
provisional de la subasta : 

iGonsiderando que el indicado Real 
decreto de 11 de , Marzo de 1919, dic
tado, por alta consideración de justi
cia social, dispone en el número 1.® de 
la tantas veces citada base tercera que 
se exigirá a los patronos haber cum
plido las disposiciones del mismo pá-
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ra Optar a las concesiones admiiíis- 
trativas tíe.r Esiacío, próvincía ó ' Muñí- 
oipio, y para intervenir en subastas y 
suñiiPistrós  ̂ si’n bacer mericióti algu
na de quienes no ostentan el indica
do carácter, lo que «‘ignifica en sana 
lógica qué aquellos que río séañ patro
nos‘ quedan relevados de cumplir la 
citada obligación lia«ta el momento 
oportuno, pues suponer lo contrario 
sería tánto como limitar el dereého 
de los ciudadanos para acudir a toda 
subasta y menoscabar él espíritu li
b era r que informa nuestra legislación 
en materia contractual y desconocer, 
en fin, él principio jurídico “Ube íex  
non distingue nos tiéc dlstinguére de- 
bemüs” : *

Gonsiderandó que la propia, Asesoría' 
jurídica, al proponer la aprobación el el 
pliego dé condiciones con la adición' 
de exigir al contratista el cumpli
miento de la primera de las dispo- 
siciories contenidas en el repetido Real 
decreto de Id de Marzo de 1919, evi
dencia el recto criterio de interpre
tación de este precepto, toda vez que, 
de no ser así, habría propuesto que 
se exigiera dicho requisito a todo li- 
citador y no sólo al contratista, lo que 
son cosas bien d istin tas:

Considerando que D. José Pellicer, 
en su escrito de proiposición, al reseñar 
sus cualidades personales, afirma que 
ejerce la profesión dé Medico y aña
de que no acompaña a «.u proposi
ción lós documentos referéntes al 
cumplimiento de las obligácionés r e 
lacionadas con él régimen de retiro 
obrero, porque el proponente no se 
encuentra en ése caso, manifestacio
nes por ilas que' hay que estar y pa
sar puesto que la buena fe se presu
me siempre, mientras no se demues
tre lo contrarió, y caraciendo del ca,-ó 
rácíer de patrono, estaba relevado de 
cumplir el requisito dé acompañar los ’ 
documentos referidos, pues no tenien
do obferos a sus órdenés el adjudica
tario, TiVál ípodía dár cumplimiento con 
lo preceptuado en el susodicho Real 
decréto:

’Cónsiderando que .ió que bá queri
do el líeal decreto de 11 de Marzo de 
1919, al establecer en su basé tercera 
que para intervenir en subastas o 
suministros se exija a los patronos 
haber cumplido las disposiciones del 
mismo, es que el Estado no adquiera 
objetos ni reciba obras sin que a los 
obreros que hayan intervenido en la 
construcción de los mismos se les hu
bieran reconocido los derechos que en 
Irden al régimen del retiro establece 
y  que, por tanto, no pueda eximirse 
a níngúm contratista de cumiplir tal

requisito;'o Sea a quien tenga obreros 
a sus' órdénes o a su servicio' en el 
momento dé celebrarse la subasta, 
pues al mero licitador el Estadó siem
pre tiene medios para evitar qríe sea 
burlado cuarító se exige en él Real dé- 
crelo referido:
. Gonsidefando que aquellos,. q;ie 110 

ostenten la cualidad de patrono, ,110 

pueden cumplir con la , obligación re
lativa al retiro obrero, puesto que, 
careciendo de éstos, carecen igual
mente dé la posibilidad de ¿satisfacer 
las cuotas exigidas, tanto en el Real 
decretó indicado, cuanto en el Regla
mento para su aplicación, cuotas que 
sólo podrán ser abonadas cuando se 
comiencen los trebajos de construc
ción y se conozcan los'obreros én ella 
émpleados. |

S. M. el Rey  % I), g.) ha resuelto 
adjudicar definitivamente la subasta a 
D. José Pellicer Serra con la coríai- 
ción dé que la Adminiistración no abo
nará el importe de ¡as mesas-bancos 
que habrá de entregair en lós plazos 
señalados en el pliego de condiciones, 
mientras no justifique que se ha cum^ 
piído con lo preceptuado respecto al 
régimen del retiro obrero, y que si 
deja de cúmplirse dicha condición, el 
adjudicatario, perderá la fianza, así 
como él depósito, y  quédará réscindido 
el contrato; son obiigación de satisfá- 
cer daños y pérjuicios; habiendó de lé- 
ner térmiríadas y  erí disposición de én- 
tregar dentro de cada urío; dé los p 1 á- 
ZO'S máximos que se fij arí en la condi
ción sexta; 2.289 mesas-^bancos del pre
cio de pesólas cada uná-y lEU de las 
de 51 pesetas por ‘ unidad en el p ri
mer plazo, igual número en él segun
do 5*’ 2.290 y 121; réspectivaménte, en 
el tercero, que es el número qué co- 

. rresponde conforme'al tipo dé adju
dicación dé lá subasta, én relación eorí 
la cóndición letra K de la misma.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectüS..Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1923.

s. BALVATELLA
Señor Direcior general dé jPrimeirí en

señanza.

limo- S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha sérvido disponer que en cum 
plim iento de lo preceptuado en el 
Reail decreto de 30' de Abril de 1915, 
se anuncie para  su provisión a con
curso de traslación entre Oatedráticos 
numerarios y Auxiliares qué tengan 
reconocido ese derecho en lois té r
minos y condiciones a que se refie
re el Real decreto ciitadó, en ré la -

cióri con eil de 17.de Febrero de 1922,: 
la cátedra de plerecho político es
pañol co'm^paradq con el extranjero, 
vacante én la F ácuítad  de Derecho 
de la Sección de Estudios universi- 
tarios de La Laguna (C anarias).

!D|e Real orden 1 o digo a V. I- p a ra  
su ' conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid:, 14 dé Jülio de 1923.

SALYATELLA

Señor Subsecretario de este Minis
terio*

limo. S r.: Yac ante en la Faculttad 
de Ciencias de la Universidad de 
Santiago la cá tedra de Química ge_ 
neral, p o r fallecim iento de D. Ru- 
Pérto Lobo Gómez,

S. M. él Rey (q. D. g*) se ha ser
vido disponer que se anuncie para 
su provisión a concurso previo de 
traslación, en los térm inos y  condi
ciones a que se refiere el Real de
creto de 30 de Abril de 1915, en re 
lación con el de 17 de Febrero 
de 192'2. ■ ^

;Dle Real orden lo digo a Y. I* para  
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio  de 1923.

SALVATBLLA

iS eñor : Subsecretario de este Minis
terio* r

ilirío. S r.: Por Real orden dé 8 dé 
Mayo último, que dispone continúen 
establecidas por este ejercicio eco
nómico en la Sección cuarta de la Es
cuela de Artes y Oficios de eslía Corti 
cuatro clases complemientarias, cuyas 
enseñanza-s han de comprender el se
gundo grado de los determinados por 
el artículo 12 del Real decreto de 25 
de Septiembre de 1922; se asigna co
mo límite para jornales de los cuatro 
Maéstro's de taller la canfidad de pe
setas''3Ó;0ao y de 10.900' para mate
rial. '' ' ■ ' '

Evidentemente resulfa excesivo el 
límite que se fija, puesto que teniendo 
en cuenta qUe el sueldo medio de un  ̂
Maestro de taller de estas Escuelas es 
el de 2.500 pe'sétas anuales, la canti
dad que habrá de abonarse por jorna
les en este caso no excederá de 10.000 
en todo el ejercicio.

Y así como 'para jornales resulta 
excesiva la cantidad de 30.000' pese- 
fas, en cambio, para material la de 
lO.ÓOO concedida póé la expresada Real 
orden uno guarda proporción con laís 
necesidades de todo orden a que hay
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que atender,,en- los- cuetro t̂al̂  de 
tallado eti' piédra;; tallado en; madera, 
mdíiálrstería' (forja, repujadb ytcince^ 
laddj y esmartes, completar la insta
lación y abonar los , gastos de 'soste- 
nimientp indisipens.^bles,.

Aum)enitandó en 5.000 pesetas la 
asi^haeióri para matérial podrá ser 

-ejecutado él plani contenido en el pre
supuestó elevado a la aprobación de 
este; Ministerio por el Dired'or de la  
Escuela de Artes y Oficios de esta Cor
te én 20'̂  de Junio último, imporjiante
14.011 pese'tiás, con lo que lasyénse- 
ñanza'á prácticas, establecidas,: pn y i r - , 
tud de las disposiciones del Real de- 
crdto de 25 de Septiembre de 1922, 
obtendrán un beñeficio considerable.

Atendiendo a los razonamientos ex
puestos,

S. M. el Rey (q. D. .g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se rectifique el número 4.® 
de la Real orden de 8 dé Mayo úlWmo 
en el Mentido de qué las limitacioines 
que se fijan serán: 10.000 pesétás para 
jornales y 15.000 para material.

2.0 Que se apruebe e l presupuesto ■ 
formulado por eí Director dé la Es
cuela de Aif es y Oficios de esta Oorte 
en 20 de Junio último, que importa
14.011 pesetas, para las atenciones de 
m aterial:de las expresadas enseñanzas, 
complémentarias; y

3.® i Qué en Ifódo lo demás quede fir
me , y subsistente, la citada Real orden . 
de 8 de Mayó: último.

De Real orden lo digo a V. I. ^ ara  
su conocimiento y def^.s efecto’s. Dios 
guarde a ’ Y. I. muciios años. Madrid, 
20 de Julio de 1923.

- SALVAfTELLA :

Señor Súbseorefaiuo 
tério.

de este Minis-

B i m S T E R I O  B E  T R AÍ 5 AJ #  
COBERaO E raUSTRIA

;; :r e a l ;ORIGEN.
limó. Sr.: S: M i el R e y  (q.*D.:gl) ba< 

tenido a bien resolver, de acuerdo con 
el dictámen de la Junta Consultiya de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscriba a la 
entidad ‘‘Aseguradora Euneraria San
ta Y.uiciA’\  Empresa’ persónal, Goru- 
ña, en el Registro especial creado por 
el artículo i.® de la ley de 14 de Mayo 
de 1908, autorizándola para operar en 
el seguro de eniUerros.

De. Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

gúágdé” n  Y., .años.,. J^adri^^,
13 de Jiúro <í4‘ l92^  ̂ ' -

Señor Comisario general de Seguros.

i !

BlNISiEBIO DB BiCIBNDA

DIFIÉOOiQM GES^ERAL DEL TESO-* 
RO F>ÜBLiCO ¥  OHDEiyACiOnS GS=:- 
i^ERAL DE .R^GOS DEL ESTADO

^^OTERÍÁS,— ^ANUNCIO

|Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecbar de boy, se autoriza a D. Yi- 
ceiite Glano iMocoroa, Tesorero de da 
Cofradía de Santa Bárbara, de To:íosa 
(Guipúzcoa), para r ifa m o n  carácter 
particular, en unión del sorteo de la 
Lotería iNacional de primero de Di- 
ciem.b:re iDróximo, una res de cerda, 
quedando obligado el solicitante a sa- 
tisíácer a la fíacienda el importe del 
25 por. 100 establecido por el artículo
5.0 dell Decreto-ley dé 20 de Abril de 
1875 y á someter los procedimientos 
de lia rifa a cuanto previenén las dis- 
po'siciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda. ■ ' r  .

iMadrid, 19 de Julio b e  1923.—Él Di
rector general, Juan Ródenas.

Nota de' los números y poblaciones a 
que han corréspóndido los 16 pre- 
mios mayores de cada una de las 
tres series dél sorteo celebrado en 
este día. ■

NÚ7US. Premios^ Poblaciones.

27.483 150.000: Málaga, Malaga, Málaga. , 
19.449 TO.OQQ Matencía.,, ' Bar celo na,

^ \  .B enaim iejí,. ... ’
19.161, 730 Meo BarCéí ona, r B a d a jo  z,, 

Oviedo../
23:8’14 lO.ÓO'O 'Léridá' Iniii, yéíez-.Má-

.21.337 7 2.500 ^%teñci'á.,’ ‘ Yárenciá, '.Ya- 
’ ¡léñela.’ • 

24.869 2.500̂  Báfceíobá- 7 Bárcelona,
" '  ̂ -  ‘ 'B abcé ilona . ' ’

2.162' '’'2.500 'Máurid, Bárcélóiia,' Mar- 
' ''Cbeiiá.' '̂ ; ■ '  

18.252'--’ 2'500 Fü,ente Ovejuna, Bar- 
r  ; y -r. - ^ o n a r  Bilbao, ■ ^

8.664 2:500 Algeciras, Madrid, Gra
nada.

19.526 2.500 Ylllena, J e r e z  de la
Erontera, Ecija.

12.849 2.500 Zaragoza Madrid, Má-
, - ;-.:r ,:ilaga. .

6 .4 0 5  2v500 Madrid, Madrid, Bil-
■■■bao. ■

6.543 2.500; Murcia^ Coruña, Gra
nada. , ' .

6.321 2.500'Madrid, Coruña, Yalen-
i .. cia. ■ ■ ■: ;

2.716 2.500 Madrid, Madrid, Málaga.
393 2.500 Sevilla, Barcelona, Gra--

nada.

Madrid. 21 de Julio de 1923. v

En el sorteo celebrado hoy, con arre- , 
glo al artículo 57 de, ía :Instrucción: ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios, 
de 125 pesetas cada uno. asignados a 
las doncellas acogidas en los estable*'' 
cimientos de ' Beneficencia provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes: • ,

Angeles Gómez Mesa, Francisca Pé
rez,,, Jotsef a Basanta Sánchez, Garmétí’ 
Sevillano; del Río y Antonia Tálavera 
Correa, del Asilo dé Nuestra Señora de 
las Mercedes.. . : ¡ .

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demós efectos.

iMadrid, 21 de Julio de 1923.-— P̂. O., 
Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL, SORTEÓ 
QUE SE HA DE GELEBriAR EN MADRID 
EL DÍA 1.® DE AGOSTO DE 1923.

Ha de cojistar de cinco series de,
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a tres pesetas; distribuyéndo
se 809.172 pesetas en 2,001 pre
mios para cada, sevie, de ía manera 
siguiente:  ,

' u
PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .............................  100.000
1 de . . . . . . . . . . . . . . . i . .......... . 60.000
1 de  .......... 20.000
1 de  ........ ................. 10.000

15 de 1.500 :..    - 22.500
1.679 dé 300 ................... 503.t00'

99 aproximaciones de 3Ó0 
pesetas cada una para 
ilos 99 números restan- 
tantes de la centena del ,
premio prim ero...  29.700

99 ídem de 300 ídem id.,, 
para los 99 números 
restantes de la ¡centena . . 
del premio segundo...., 29.700

99 ídem de ,300 ídem id., , - i;
para los 99 números 7. r : *
restantes 7do la centéná y , )
de:l premio . tercero.. . 2 9 . 7 0 0  

í 2 ídem . de ;.800., p é s e t a s , .
. cada , una, para los. nú- , 

r7', nieros, anterior y pos- 
7, ;'teridr ái; deL)preium,. ,7;7,; ;

: , primero ....,...>.. s,.). ..A. 1 .,600
2 ;ídem) de , ;6p/y 7p^setas7 7
. -oadamna,, para dos n ú - ; { 7 7'

s meros anterior y .  p o s-77 , u '
terior al deí ' prem io, ... ,̂ ¡̂ 7
segundo  .......   1,200

2 Ídem de 536;, pesetas . . .
cada una para los n ú - , 
meros anterior y  pos- * .7, . 
terio r • al dett premio. ’ 77w-
tercero   .77 1.072

2.001 809.173

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier o tro ; premio íque 
pueda corresponder al billete; enten
dí éndose, con respecto a las- señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
39.000., y si fuese éste,el agraciado, el 
billete número i  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones dé 300 pesietas, se sobreentien
de que si el premio primero corres-
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guientes, exigidas en el artículo 15 
del Real dec»reto de 30 de Abril de 
1915 y 16 del de 13 de Marzo de 1903:

!i/ Ser Gatedrá-tiioo o Auxiliar nu
merario de Institutos y de la misma 
enseñanza y Sección.

Los pensionados en el extran
jero que cumplan las condiciones de
terminadas en los artículos 9.® y 10 
del Real dearetio de 22 de Enero 
de 1910.

S."- Los Ayudantes de Institutos e 
igual Sección que lleven tres años 
desempeñando el cargo; y

4.*̂ (Los comprendidos en el Real 
decreto de 15 de Julio dq 1921.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exolusiyamentc al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.:

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méritos 
y servicios a que se reñere el art. 7,** 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro  del plazo de la convocatoria, en 
u n a  Administración de 'Correos, el 
pliego certificado que contenga su ins
tancia y los expresados documentos y 
trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el prográma 
do la asignatura; requisitos sin los 
cuales no podrán ser admitidos a to
mar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 13 de Julio de 1923.—El 
Subsecretario, Anguita.

ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se verificará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas imipresa», únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

(Miadrid, 2 de Marzo de 1923. — El 
Director general, Juan Ródenas.

MINISTERIO DB U  C0BE8NÁCIÓN

DIRPOOION GENERAL DE ADRIi- 
NISTRACION

Eista Direccidn general ha acordado 
que se anuncien por término de trein
ta días, descontados los festivois, con
forme a  iofS artíiculos 18 y 19 del Re
glamento de 3 de Abril de 1919,, las 
vacantes que a continuación se rela
cionan, advirtiiendo a los solicitantes 
que dentro!, del citado plazo deben 
presentar sus solicitudes, una poy 
cada vacante, dirigidas a  esta Direc
ción y acreditar las condiciones que 
en eí* expresado Ileglamento se seña
lan, preseotando además su hoja de 
senúcios y la  justificación de lois mé
ritos que alleguen, sin cuya justifica
ción: no serán cursadas las instancias:

Contaduría de fondos del Ayunta- 
mianto de , Torretlavega (iSantander), 
por fatliecimieínto del que la dese'mpe- 
ñaba y dotada con el sueldo anual de
3.000 losetas.

Idem "de la de Elda (Alicante), de 
nueva creación y dotada con el suel
do anual de 3.000 peéetas.

Madrid, 21 de Julio de 1923.—El 
Director géneral, Manuel Hoyuela.

........
En virtud de lo3 concursois anun

ciados; en este periódico oficial, han 
sido-nombrados, respectivamente,, los 
Contadores de fondos de los Ayunta
mientos de Berga (Barcelona), Lava
dores (Pontevedra) y Palafrugell (Ge
ro n a ),' D. Francisco Caro Eapeleta, 
D. Paulino Sáenz Diez Vázquez y don 
Francisco Caro Ezpeleta.

Lo qhe se hace público a los efecto¡s 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglámiento de 3 de Abril de 1919.

Madrid, 21 de Julio de 1923. — El 
Directór general, Manuel Hoyuela.

MINISTERIO DE INSTRDCCiM PÍÍBI.tCi 
IBEIM S ARTES

SUBSECREnrARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de concurso transitorio, 
entre Ayudantes meritorios y Profeso
res de ascenso y de entrada interinos, 
una plaza de Profesor auxiliar con 
destino a las enseñnzas del cuarto 
grupo (Dibujo lineal, industrial y a r
quitectónico, Estereotomía y construc
ción), yacante en la Escuela Indus
trial de Villanueva y Geltrú, dotada 
con el sueldo o gratificación anual de
1.500 pesetas.

iGorrespondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Ayudantes 
meritorios y Profesores de ascenso y 
de entrada interinos, solamente po
drán concurrir los que se hallaren 
comprendidos en el artículo l.«> del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920, 
o sean los Ayudantes meritorios de la 
misma Sección y Escuela que a la fe
cha de la publicación del Real decreto 
de 10 de Julio de 1916 hubieren ures- 
tado servicio como tales meritorios 
durante un curso, por lo menos, y los 
^^'rofesores de ascenso y de entrada in
terinos, de la misma Sección y Escue
la, siempre que a la publicación del 
Real decreto de 30 de Enero de 4920 
hubieren desempeñado sus cargos du
rante ocho años, por lo menos, y cua
tro, de ellos con servicios efectivos, 
favorablemente informados, en la 
asignatura o grupo de asignaturas a 
que la vacante corresponda^.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, en el improrro
gable plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente ail de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
DE Ma d r id , por conducto y con infor
me de sus respectivos Jefes y acom- 
ipafíadas de los justificantes de sus 
méritos y servicios, siendo excluidos 
los aspirantes cuyas solicitudes se re 
ciban en el Registro general del Mi
nisterio transcuirido el plazo de la 
convocatoria.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en el tablón 
de anuncios de la Escuela; lo que se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de 'Julio de 1923.— Ê1 
Subsecrétário, Anguita.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo S."" del Reaíl decreto de 30 
de Abril de i 915 y Real orden de esta 
fecha, esta Subsecretaría ha dispuesfo 
que se amincie para su provisión en’ 
propiedad, al tumo de oposición entre 
Aiixiillares, la cátedra de Física y Quí
mica del Tnstitu'fo general y técnico 
de Gartagéná, dotada cotí el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ven
ta ias de la ley. '

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren laé condiciones si-

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real ord'en de esta fecha, se anun
cia para isu provisión, por concurso,* 
la plaza de (Profesor de Religión, va
cante en el Instituto general y técni- 
¿b de Bilbao, con la dotación anual de
2.500 pesetas.

Podrán solicitar la admisión a di
cho concurso deiítró del plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la GACTrrA d e  Ma
d r i d , todos aquellos que estén inclui
dos en la relación nominal del Profe
sorado de Religión publicada en dicho 
pef iódioÓ, bficial coirespondiente a 21 
de Abriir de 1917, siendo objeto dé 
preferencia en el concurso los decla
rados excedentes que hubieren des
empeñado igual asignatura en las Es
cuelas Normales de (la población cita
da, siempre que estén comprendidos
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en la Real arden de 21 de Febrero 
de 1920.

A. ila instancia acompañará eí in^ 
terésado sti córrespondiénte hoja de 
servicios.

Este anuncio' se publicará en les 
.Boletmes Oficialas de las proyincias 
y :p6r' hiedio de\edictbs eri los Esta
blecimientos de enseñanza de
la Nación, Id dtiáF'só advierte para qu0 
las Autoridades respectivas dispongaii 
que así se verifique, sin más aviso qué 
el presénte»'-; |

Madrid. 13 de Julio de 1923.—El 
Subs Cereta rio, Anguila.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el Real decretó de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fedha, esta SubV 
secretaría ha dispuesto que se anun
cie para su provisión en propiedad, 
al tuirno de oosición entre Auxiliares, 
la cátedra de Lengua y L iteratura 
oastellana del Instituto general y téc
nico de Soria, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ven
tajas de la ley.

Para ser admitidos a estás oposicio
nes . se requieren las condiciohes si
guientes, exigidas en el artículo 15 
del Real decreto'’ de 30 de Abril de 
1915 y 16 deJl de ,13 de Marzo dé 1903: 

Ser Catedrático o Auxiliar nu
merario de Institutos y de la misma 
enseñanza y Sección.

2.  ̂ Los pensionados en el extran
jero que cumplan las. coiidiciones de
terminadas en los artículos 9.® y 10 
del Real decíreto de 22 de Enero 
de 1910.

3.*" Los Ayudantes de Institutos e 
igual Sección que lleven tres años 
desempeñandot el cargo; y

4.* Los comprendidos en el Real 
decreto de 15 dé Julio de 1921.

La apreciacióñ dé estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 

^Artésl:;.
Los aspirarites. preséntarán süs so- 

íicitudes en este Ministerio, en el inx- 
prprrqgable término de dos meses, a 
contar desde la  ;puhricációú dé esté 
anuncio én la" SacUta ’ de Madrió,,. 
acompañadas de los documentos que 
justiñquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el art. 7.  ̂
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, habér entregado, den
tro  del plazo de la convocatoria,., en. 
una Administración .de;; Correos, el 
pliego certificado que contengá‘su i/e - 
tancia y los expresados documentos y 
trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el programa 
dé la asignatura: requisitos sin los 
cuales no podrán sor admitidos a to
mar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual

se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, .13 de Julio de 1923.— Ê1 
Subsecretario, .Anguita.

En cumplimiento^de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun-- 
cia a oposición libre la provisión de 
una Iplaza de Profesor auxiliar con 
destino a las enseñanzas del octavo 
grupo (Química general, Química in 
dustrial inorgánica. Química^ indus
trial ̂ orgánica,; Electroquímica, Meta- 
lurgia, Análisis química), de la Es- 
cuéla Industrial de Linares, con el 
suéldo o gratificación de 1.500 pese
tas.

Los ejercicios de oposición se veri
ficarán en la referida Escuela en la 
forma que previene el Real decreto 
de 26 de Julio de 1920.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser español, haber cumplido 
veintiún años de edad y no hallarse 
incapacitado para ejercer cárgos pú
blicos, poseer el título de Doctor o 
Licenciado en Facultad cuyos estudios 
se relacionén con los que á  la vácan- 
te córrespondeh, el de Ingeniero, Ar- 
qii iteoto o él de Perito en alguna de 
las especialidades que comprénden las 
Escuelas Industriales. Serán igual
mente admitidos aunque no tengan 
ninguno de los expresados títulos los 
/Profesores auxiliares 'de las Escuelas 
Industriales y de las de Artes y Ofi
cios que  ̂ hayan obtenido sus, cargos 
por oposición o concurso y con . desti
no a enseñanzas del- mismo carácter 
que la plaza vacante.
: Los aspirantes <f,irígi!rán feus ins
tancias a este Ministerio, en el impro
rrogable plazo de treinta días natura
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este amincio en la <xa-  
’CETA-DE Ma d r i d , acompañadas d e  Id s  
documentos que justifiquen su capaci
dad legal, siendo ^excluidos los aspi
rantes coyas instancias sé récibán en 
el ‘ Registro- general' deLuMinlstério 
Tranáíuiiido' dtóhé plázoi i

testé ánünció Mébéfá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo que 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique, sin más aviso que e l  presente.

Madrid, 13 de Julio de 1923.—El 
Subsecretario, Anguita.

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Baleares la plaza 
de Profesor de la asignatura de Gim
nasia, que ha de proveerse por con
curso conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de'9  de Octubre de 1920.

jPueden optar a ella los que reúnan 
las condiciones siguientes: 

íl.'*» Ser español.
2.® iNo hallai^e inhabilitado para 

ejercer cargos públicos.
3.̂  iHaber cumplido veintiún años 

de edad; y
4.® Poseer el título de Licenciado

o Doctor en Medicina y Giriijía, fiján-r 
dó'se como condición preférehté/lA de 
tener, e r  títu lo , de Prdfésqr dé 
nasía .con ár/eglo a las dispósicijónes; 
vigentes. , . ‘ '

Los aspirantes elevarán éusV.soli^̂  ̂
ludes, acompañadais de los.’d ó c u ^  
que acrediten los extremos antes 
cioinados, a este Ministerio,, y' précis.a- 
mente dentro del plazo impro.].7‘ógá|ile 
de veinte días a contar desde !a pu
blicación de este anuncio en la.0AQB- 
TA DE Ma d r i d .  ̂ •
 ̂ Este anuncio se pul^licará !en , los 

Boletines Oficiales las provincias 
y por medio . de ( .edictos e n . tqdq^. jlos 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se haga,: sin .más 
aviso que el présente. .

Madrid; 13 de Julio de 
Subsecretario, Anguila. ^ . -v.

Se halla vacante. en lá SecpiÓn de 
Estudios universitarios . de La' Lagu
na (Canarias), la Cátedra dq'Dérécho 
político español comparádofcoii él ex
tranjero, que ha de proveérsé"^  
curso, de tráslacii^n, cónfqrnié á1q dis
puesto; en él Real decretq '•dej!50 de 
Abril de 1915, en relación cotí'él de 
Í7 de Febrero dé 1922 y  ñéaí Urden de 
esta f e q l i a . ‘ '

Pueden optar• á la Jfáslaciójí'^.los 
Cátedráticos numerarios que habien
do ínigresádo por oposición oi por con
curso, desempeñen o hayan * désé’mpe- 
ñadó en propiedad asignatur’á| %ual' a 
la vacante y los Auxiliares';que ten
gan reconocido ese derecho.' '

Los aspirantes elevaráñ , süs éolici^ 
ludes, acompañadas de ía* hoja;dé* ‘ser
vicios, a este M inistérió/pqr éónd^  ̂
y . con informe del Jéfe' dét lHáfd'éái-- 
iniento donde . sirven,^ precíétíñíenté 
dentro del plazo 'liUpfofí^qgablé dé 
yeinté días, a contar' desdéTá publi
cación: dé éste anuncio 'eii ía- GAúeta 

tUE MApniD. t ' ‘ M:;
‘ Este ánuhcio sé .publidáfá [en los ' 
Bóléiines Oficiales las/provincias 
y, por'mtídio de pdictq‘s;;éh ;tOdos.Übs 
Bát^bécimientos'pfcbíteos/ dé ’ éhééñán- 
za 'ájd Jál Nación*' Ití' cüal 
pará^ que' las Autoíúdadés' éé^péctívas 
dispongan que asi se verifique desdé- 
luego, sin más aviso que el presente.’ 

Madrid, 14 de Julio de 1923.— EL 
Subsecretario, Anguila.

Se halla vacante en la Universidad 
de Santiago la Cátedra de Química ge
neral, que ha de proveerse por cc|n- 
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, en relación con el 
de 17 de Febrero de 1922 y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del inismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por ^tratarse de la mis
ma materia dbcente.

Los aspirantes elevarán sus solici-* 
tudes, acompañadas de la hoja de ser- 
vfcios, a este Ministerio, por conducto
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y con in fo r m e  d e l Jefe del Estableció* 
miento d o n d e  sirven, precisamente 
dentro del p la z o  improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de e s t e  anuncio en la Ga c e t a  
DE Ma d r id .

Este anuncio se ipublicará en los 
Boletines Oficiales de las provinóías 
y, por medio de edictos, en todos los 
Estabecimientos piiblicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Julio de 1923.—rEl 
Subsecretario, Angitíta.

En el expediente promovido para ju 
bilación, por imposibilidad física, del 
Auxiliar de Ciencias del Instituto de 
Huesca D. Marjano Gasas Soler, la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si- 
giuente informe:

Visto de nuevo el expediente de 
. jubilación por imiposibilidad física del 
Auxiliar de Ciencias del Instituto de 
Huesca D. Mariano Casas:

Resultando que la Comisión perma
nente de esíé Consejo, en 1.® de Junio 
último, informó “que debe devolverse 
el expediente al Instituto de su pro
cedencia para que lá Junta de Profe
sores informe acerca del estado actual 
del Sr. Gasas y Soler, y muy particu
larmente sobre el modo cómo ha cum
plido los deberes de su cargo en el 
desempeño de las Cátedras de que ha 
sido encargado en el presente curso” : 

Resultando que el Claustro del ci
tado Instituto, en 19 de Octubre úl
timo, informa que pedidos anteceden
tes al Sr. (:«aspar, Vicedirector en fun
ciones de Director en los meses de 
Marzo, Abril y Mayo, éste contestó: 
“que encargó al Sr. Casas de clases 
que tenía a su cargo, no puedíeido de
cir la conducta observada por él en la 
Cátedra por no haber entrado én ella 
a ejercer su función inspectora; que 
recomendó a los alumnos guardasei 
las consideraciones debidas a su Pro
fesor Sr. Casas, para evitar altéracio-^ 
nes de orden en la clase, ignorando si 
h) consiguió, pues sólo consta que fue

ron expulsados varios alumñofv en dis
tintos días, y q u e  uno de los más 
aprovechados se le quejó por conside
rar injusta la expulsión”.

Que delíbieró el Gláustro sobre el 
estado octual del Sr. Casas, convinien
do que como desde que empezó a ins- 
íruirse el expediente del Sr. Casas, no 
lia tenido éste comunicación con el 
Gláustro, no podía definirse su esta
do, que al fin sería rectificar o ratifi
car el dictamíen módico, para lo que 
no se considere competente: acordan
do unir al expediente varias cartas y 
copia de otras dirigidas al que fué Ga- 
tedrático de este Instituto, Sr. Roca, 

"por si ellas facilitan elementos de 
juicio:

Resultando que el Negociado y la 
Sección correspondientes del Ministe
rio se limitan a rem itir de nuevo a 
este Consejo el expediente del señor 
Casas:

Considerando asimismo que está su
ficientemente probada, por toda la ac
tuación del expiediente, la incompati
bilidad del Sr. Gasas en todo lo que 
sea procedimiento pedagógico adeciia- 
do a un Instituto:

Considerando asimismo que está su- 
ñcieniemente probado, en él expe
diente que tal incompetencia es debi
da al estado de su salud y que no cabe 
la esperanza de que ésta Varíe favora
blemente:

Considerando, por último, que en el 
Sr. Gasas concurren circunstancias 
que permiten su jubilación con el mí
nimo dé perjiicio posible, cosa esta de 
desear., ya que, conio antes se dice, la 
falta de" cótidiciohes pedagógicas tie
ne por origen algo ajeno a su vo
luntad,

Esta Comisión entiende que proce
de proponer que D. Mariano Gasas .sea 
jubilado en su cargo de. Auxiliar de 
Ciencias del Instituto de Huesca; y

(S. M/él  Rey (q. D. g.), conformán
dose con d  preanserto dictamen, se ha 
servido resolver como-en el mismo se 
prepone, jubilando a D. Mariano Ca
sas Soler con él haber que por clasi
ficación le'corresponda.

De Real orden cemunicada lo digo 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos; DioV guar
de a V. Si muchos años. Madrid, í 3 de

Julio de 1923.—El Bubsecretario, An
guila
Señor Director del Instituto dé Huesca.

DE TRABAJO, COMERCIO 
EMDÜSTRIA

SUBSECREITARIA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidó a 

hiena nombrar a D. Antonio Merinom 
Santolalla, con esta fecha Auxiliar de 
segunda ciase de este Ministerio, de 
coíiformidad cou los Reales decretos de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 24 de Mayo de 1920 y 20 de Febre
ro dé 1922 y Real orden de 21 de Fe
brero de 1923, con el sueldo anual do 
2 GOO pesetas, en la vacante producida 
por la excedencia voíuntariá concedi
da a D. Francisco Garba jo López en el 
día de ayer^

De fleal orden commiicadá lo digo 
a S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Au S. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1923.̂ — Êl 
Subsecretario interino, Jo'sé Martínez 
de A^elasco.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Minísíerio.

Â is/ta la instancia presentada por 
D. Franciscq Garbajo López, en solici
tud de que le sea concedida la exce
dencia,

S. M. el Rey (q. ÍJ. g.) ha tenido a 
bien declaiie con esta fecha excedente 
voluntario, de conformidad con, lo pre
venido en el artículo 41 dcí Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Bases cíe 22 de Julio de 1918. ,

JJe Real orden comunicada lo digo a 
A'. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Â. B. muchos años. Aia- 
drid, 16 de Julio de 1923.-~E1 Subse- 
.cretario interino, José Martinez de Â e- 
lasco. .
Beñor Ordenador de Pagos por Obliga-: 

ciones de este Ministerio.

Sucesores de Rivadeneyra (S* A.). Paseo #  San Vicente, 20. Tel. J-37d«
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